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mentos de los cuales se entre- 

“ garán al Síodico doctor Erans- 
2 co Munbo en la forma legal, que 
2 la formación de concuisos de 

¿acreedores antedicha $e comu. 

* maue al publico por uno de los 
¡ penódicos locales de mayor cir 

2 culaciar, 

o tamente pará aue se celebre la 
¿i junta de acreedores. que 18 

: acomulen lodos los pucos se 
 Guidós contra tal deudor or oba- 

7 gaciónes de dar o hacer, que 

se algie a uno de los señores 

3 jueces de lo Pena, por merme- 

li dío de la sala de soneos, para 
¿que se mcle el juicio respectivo 
; en orden a la catificación de la 
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Holden 

poreprnacos su ..nosa 
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ELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

ee DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
O DE ORGANIZACION COMERCIAL E INDUSTRIAL 

NUÑEZ SANCHEZ CIA. LTDA. 

AD ESAS MI la Hernández Mo YA 
A II 

¿02 como ercarrarmente TO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DELA COMPAÑIA "ENSAYOS 

NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR ENDE CiA. LTDA,” 

ao insolvencia Se previene al 
deudor, el muscso que as con- ' 

oso formidad con la tey no podrá . / . pa . . s e 

Cristábal Gangolena + susantaro de! agar sn par Se comunica al público que la compañía Se comunica al público que la compañía 
so del Juzgado. y que, dsatra . “a . y , 

444 e isobel La de ocho días, debe pesar ORGANIZACION COMERCIAL E INDUS- ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL 
!] Dra 0 SUS DISNAS CO BX- . - sz 

a ens 664 presión se two y pasno y TRIAL NUÑEZ SANCHEZ CIA. LTDA., au- ECUADOR ENDE CIA. LTDA", aumentó 
QUITO mandará a forma tol balancs mentó su capital en S/ 20'000.000,00 y re- su capital en S/ 4'300.000,00 y reformó 

GUERRERO 
Abogado 

  

acreedores. Protíbese hacer 

pagos o entregas a los deudo- 

res 50 pena de nulidad. advic- 

endo a quienes fengan bienes 
o papeles del mismo que estan 

en la obligación de entregarnos 
al Síndico y previméndole que 

de no hacerlo así mecurrican en 

responsabindad penal. Oficia- 

se como se sotota. Cílese a 
deudor, por la prensa, por uno 

de los periódicos de mayor clr- 

culación de esta caprlal, atenta 

el juramento rendido y de cor 

formdad con el arúculo 86 del   
formó sus estautos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Quito el 3 de marzo de 1995. Fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N?. 95.1.1.1,01428 
de 28 Abr. 1995, 

El capital actual de S/ 30'000.000,00 está 

dividido en 30.000 participaciones de S/   
sus estautos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Quinto del cantón Quito el 
17 de febrero de 1995. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N?. 95.1.1,1.001530 de 

8 May. 1995. 

El capital actual de S/ 5'000.000,00 está 

dividido en 5.000 participaciones de $/ 
Código de Procedimuento Civil 

Vargas s43 el mismo que de conformidad 1 000,00. 1 000,00. 
A can el Artículo 532 de Código 

Y briceño invocado podrá oponerse al ! 

Teléfono 517 972 - concurso Cuentese coo else Quito, 28 Abr.1995 Quito, 8 May.1995 
513761 la caidad que se invoca, en vi:- 
QUITO : tud de la copla certiicada del 

apo trcnsrsarcaoo. 

l nombranvenía acompañada 
* Giles E a y notifiavese     b De Pas      Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   Dr. Victor Cevallos Vásquez 
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